
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 11001 31 03 043 2017 00551 00 

 

 

La comunicación arribada por la Oficina De Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Sur en la que informa el cumplimiento de la cancelación de la inscripción de 

la demanda, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines que estimen pertinentes, precisando que la misma no tiene solicitud alguna 

que deba ser resuelta.  

 

Por otra parte, por secretaría se ordena REQUERIR a la Oficina De 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, a fin de que acredite el trámite dado al 

oficio No. 1244 en cuanto la inscripción de la Sentencia. (adjúntese copia del oficio) 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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